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8. Que de acuerdo con la información allegada al expediente se puede establecer 
que el ciudadano John Edward Múnera Márquez no se encuentra requerido por 
autoridad judicial colombiana y su captura obedece únicamente a los fines del 
trámite de extradición.

9. Que, el Gobierno nacional, en atención a lo dispuesto en el artículo 6° de la 
Convención de Extradición de Reos, advertirá al Gobierno de España que el 
ciudadano requerido no podrá ser juzgado por delito distinto del que motivó la 
extradición ni podrán ser incluidos hechos o material probatorio anterior al 17 de 
diciembre de 1997.

10. Que, el Gobierno nacional ordenará la entrega del ciudadano John Edward 
Múnera Márquez, bajo el compromiso del Estado requirente de cumplir las 
condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 
de 2004, esto es, que el ciudadano requerido no será sometido a desaparición 
forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las 
penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.

11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el 
Estado requirente como parte cumplida de una eventual condena, el tiempo que 
permaneció detenido por cuenta del trámite de extradición, y para acreditar esa 
situación, podrá solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General de la Na-
ción, por ser la entidad competente para esos efectos.

No obstante, lo anterior, se advierte que, tal y como ha sido costumbre, la Dirección de 
Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación remite la certificación sobre 
el tiempo de detención de los ciudadanos requeridos por cuenta del trámite de extradición, 
a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el fin de que el Cónsul respectivo tenga conocimiento de 
esa situación.

El Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Justicia y del Derecho, remitirá 
copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio 
al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines indicados en la 
Directiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la honorable Corte Suprema 
de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano John Edward Múnera 
Márquez, identificado con la cédula de ciudadanía número 18616459, requerido por la 
Sección 3 de la Audiencia Provincial de Alicante, dentro del Procedimiento Abreviado 
68/2015, dimanante del Procedimiento Abreviado No. 97/2014, del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción No. 3 de Elda, España, que se le adelanta por la presunta comisión 
del delito de tráfico de drogas que causa grave daño a la salud pública, de conformidad con 
el Auto del 11 de septiembre de 2017 que decretó la detención y la prisión provisional.

Artículo 2°. Ordenar que la entrega del ciudadano colombiano John Edward Múnera 
Márquez al Estado requirente, se lleve a cabo bajo el compromiso de que este cumpla las 
condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, 
esto es, que el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas 
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión 
perpetua y confiscación.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el señor John Edward Múnera Márquez 
no podrá ser juzgado por delitos distintos de los que motivaron la extradición, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° de la Convención de Extradición de Reos, 
con las salvedades allí establecidas. De igual forma se advierte que no podrán ser incluidos 
hechos o material probatorio anteriores al 17 de diciembre de 1997.

Artículo 4°. Notificar personalmente la presente decisión al interesado, a su 
representante o apoderada o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente resolución, enviar copia de la misma a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal 
General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 

o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, comuníquese 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de febrero de 2020.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Margarita Cabello Blanco.

Ministerio de salud  
y Protección social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0000227 DE 2020

(febrero 20)
por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos del Programa 
Nacional de Prevención y Control de la Tuberculosis (PNPCT) y se dictan otras 

disposiciones.

El Ministro de Salud y Protección Social (E), en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial, de las conferidas en los artículos 2°, numerales 3, 4 y 7 del Decreto-ley 4107 de 
2011, 173, numerales 2 y 3 de la Ley 100 de 1993, 42, numeral 42.3 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria de Salud, estableció, respecto 
de la naturaleza y contenido del derecho fundamental a la salud, que este “Comprende 
el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 
preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud” y para ello “El Estado adoptará 
políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades 
de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas 
las personas. De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación 
como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, 
supervisión, organización, regulación, coordinación y control del Estado”.

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró la tuberculosis como 
emergencia global en 1993, debido al aumento constante en la incidencia de casos 
relacionados con el abandono de la lucha antituberculosa por parte de algunos gobiernos, 
la gestión deficiente de los programas, la pobreza, el crecimiento de la población, la 
migración y la urbanización rápida y descontrolada.

Que la Ley 1955 de 2019, por medio de la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 
2018 - 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en sus bases, componente 
III “Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de 
calidad y conectada a los mercados”, dispone en el numeral “2. Objetivos y Estrategias”, 
subnumeral 2, como objetivo el de “Definir prioridades e implementar las intervenciones 
en salud pública, para la transformación de la calidad de vida con deberes y derechos”, 
en el que se determinó como uno de sus objetivos, priorizar las intervenciones en salud 
pública, entre las que se encuentra la tuberculosis, para lo cual, bajo el liderazgo de este 
Ministerio, se establecerán estrategias territoriales para el fortalecimiento de capacidades 
básicas y gestión de la salud pública.

Que la Resolución número 1841 de 2013, adoptó el Plan Decenal de Salud Pública 
2012-2021-PDSP, mediante el que se establecen como objetivos del país: avanzar hacia la 
garantía del goce efectivo del derecho a la salud, mejorar las condiciones de vida y salud 
de la población y lograr cero tolerancia frente a la morbilidad, mortalidad y discapacidad 
evitables, y plantea las metas y las estrategias para su cumplimiento, incorporando los 
enfoques de derechos, de ciclo de vida, de género, diferencial, étnico y el modelo de 
determinantes sociales de salud, en coherencia con los indicadores de situación de salud, 
las políticas de salud nacionales, los tratados y convenios internacionales, suscritos por 
Colombia, las políticas sociales transversales a otros sectores y las responsabilidades en 
salud pública a cargo de la Nación, las entidades territoriales y los actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

Que el PDSP responde a las políticas de salud priorizadas y fundamentadas en el 
análisis de la situación de salud, cuya formulación y puesta en marcha, genera un gran 
impacto en los indicadores de salud, dentro de los cuales se encuentra la reducción de la 
morbi mortalidad derivada de la tuberculosis.

Que la Resolución número 2626 de 2019 adoptó el Modelo de Acción Integral 
Territorial (MAITE), que comprende entre sus acciones, la línea de salud pública, en el 
marco de la cual, se deben desarrollar acciones como la de “Definir, implementar y evaluar 
políticas públicas sectoriales e intersectoriales y acciones desarrolladas por todos los 
sectores y las organizaciones sociales o comunitarias sobre los determinantes sociales 
y ambientales de la salud y su incidencia en los resultados en salud, en la reducción de 
inequidades y en las metas sectoriales e intersectoriales”.

Que en concordancia con los compromisos adquiridos para el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), para el 2030, Colombia, en el marco de su Política de 
Atención Integral en Salud y el MAITE, trabajan por el logro de las metas en la prevención, 
atención y control de la tuberculosis, planteadas en la Estrategia Mundial hacia el Fin de 
la Tuberculosis 2015-2035, desarrollada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
y materializada en el Plan de Acción para la Prevención y Control de la Tuberculosis para 
la Región de las Américas 2016-2019 de la OPS.

Que, a partir de las nuevas evidencias científicas e innovación tecnológica, la OMS 
ha generado recomendaciones para los programas nacionales de tuberculosis, acordes a la 
Estrategia Mundial hacia el Fin de la Tuberculosis 2015-2035, desarrollada por la OMS y 
materializada en el Plan de Acción para la Prevención y Control de la Tuberculosis para la 
Región de las Américas 2016-2019, de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).
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Que este Ministerio estableció el Programa Nacional de Prevención y Control 
de la Tuberculosis (PNPCT), constituido por el i) Plan Estratégico “Hacia el Fin de la 
Tuberculosis”, Colombia 2016-2025, publicado en el repositorio digital de su página 
web, https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/paginas/freesearchresults.aspx?k=Plan%20
Estrat%C3 %A9gico%20Tuberculosis%20&ss=Todos, en el cual, se establecieron las 
líneas de acción para el programa, orientadas a dar cumplimiento a las metas de prevención 
y control de la tuberculosis, definidas por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y 
el ii) Plan de Monitoreo y Evaluación, que va desde el nivel local al nacional, que establece 
la medición del cumplimiento de los objetivos planteados por el PNPCT, la evaluación de 
los procesos implementados y los recursos asignados para estos, cuyo propósito es sustraer 
información que permita la toma de decisiones, la construcción de conocimiento y, por 
ende, el fortalecimiento de las acciones del programa.

Que este Ministerio expidió la Circular 058 de 2009, “Lineamientos para el manejo 
programático de tuberculosis y lepra en Colombia”, a través de la cual, se adoptó el 
Plan Estratégico Colombia Libre de Tuberculosis 2006 - 2015, con el fin de fortalecer 
aspectos operativos para los programas de prevención y control de la tuberculosis; y 
posteriormente, expidió las Circulares 001 de 2013, 007 de 2015 y 055 de 2016, con 
las que se establecieron los lineamientos para el manejo programático de la tuberculosis 
sensible y farmacorresistente, y se fijaron instrumentos técnicos y científicos de apoyo al 
fortalecimiento de la gestión de los programas departamentales, distritales y municipales, 
de prevención y control de la tuberculosis.

Que, en sesiones del 2 de mayo de 2018, 14 de agosto y 15 de octubre de 2019, el 
Comité Asesor de Tuberculosis reorganizado mediante la Resolución 5195 de 2010, 
efectuó el análisis técnico - científico a los algoritmos de diagnóstico y esquemas de 
tratamiento de la tuberculosis en el país, con base en la evidencia científica disponible, 
recomendando establecer los lineamientos técnicos y operativos, acordes con la Estrategia 
Mundial “Hacia el Fin de la Tuberculosis 2015-2035”.

Que los precitados lineamientos y los anexos, fueron construidos con base en las 
recomendaciones internacionales de la OMS/OPS, de sus guías de tuberculosis y de la 
literatura científica disponible. Igualmente, se sometieron a consulta pública y se recibieron 
aportes de diferentes actores del SGSSS, que fueron analizados y tenidos en cuenta en la 
construcción de los mismos.

Que conforme con lo anterior, se hace necesario adoptar los lineamientos técnicos y 
operativos del Programa Nacional de Tuberculosis, como parte del Programa Nacional de 
Prevención y Control de la Tuberculosis (PNPCT), los cuales contienen las directrices para 
el diagnóstico, tratamiento y atención integral de las personas afectadas por tuberculosis, 
con intervenciones individuales de detección temprana, protección específica, tratamiento 
y seguimiento integral de casos y sus contactos, lineamientos que son de obligatorio 
cumplimiento para avanzar hacia la eliminación de la enfermedad en el país. En todo 
caso, se mantienen vigentes las disposiciones relacionadas con la enfermedad de lepra y/o 
hansen, previstas en la Circular 058 de 2009.

Que el artículo 105 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 66 de la Ley 1709 
de 2014, reguló lo correspondiente a la prestación de los servicios de salud de la población 
privada de la libertad bajo la custodia y vigilancia del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (INPEC), que deberá gestionarse por parte de la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios (USPEC), en cuyo marco este Ministerio adoptó el Modelo 
de Atención en Salud para dicha población, que incluye acciones en salud pública, en las 
cuales deberán entenderse inmersos los lineamientos técnicos y operativos adoptados en 
el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto adoptar los lineamientos 
técnicos y operativos como parte del Programa Nacional de Prevención y Control de la 
Tuberculosis (PNPCT), y los siguientes documentos técnicos:

Anexo 1. Algoritmos de diagnóstico de la tuberculosis pulmonar activa.
Anexo 2. Algoritmos de diagnóstico de la tuberculosis latente.
Anexo 3. Algoritmo de decisiones según los resultados microbiológicos del segundo 

mes en el seguimiento de la tuberculosis pulmonar bacteriológicamente confirmada.
Anexo 4. Esquemas terapéuticos recomendados para la enfermedad tuberculosa activa 

y la infección tuberculosa latente.
Anexo 5. Instrumento psicosocial para la identificación de factores de riesgo de no 

adherencia al tratamiento antituberculoso.
Anexo 6. Derechos y deberes de las personas afectadas por la tuberculosis.
Anexo 7. Recomendaciones para el hogar.
Anexo 8. Recomendaciones para la persona afectada, y
Anexo 9. Códigos CUPS.
Parágrafo. Los lineamientos técnicos y operativos de que trata el presente acto 

administrativo y sus anexos, hacen parte integral de esta resolución, y serán actualizados 
de acuerdo con la generación de nuevo conocimiento científico e innovación en métodos 
de diagnóstico y manejo terapéutico de la tuberculosis que el país adopte, acorde con las 
directrices internacionales y nacionales en sus diferentes instancias.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución son de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades territoriales de 
salud del orden departamental, distrital y municipal, las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios (EAPB), que incluyen los regímenes especiales y de excepción, 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), los trabajadores de la salud, 
la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC), y el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC).

Artículo 3°. Responsabilidades y participación de los agentes del sistema de salud 
en el Programa Nacional de Tuberculosis. Las entidades destinatarias del presente 
acto administrativo deberán fortalecer sus acciones para la prevención y control de la 
tuberculosis en los niveles departamental, distrital y municipal, para el logro de las metas 
del Programa Nacional de Tuberculosis, con miras a la eliminación de dicho evento en 
el país. Para ello, las acciones deberán articularse y reflejarse en la planeación integral 
en salud, la idoneidad del talento humano, la calidad y efectividad de las intervenciones 
individuales y colectivas y la complementariedad de otras acciones en salud.

Para el efecto, deberán adelantar las siguientes acciones, en el marco de sus 
competencias:

3.1. Instituto Nacional de Salud

3.1.1 Actuar como Laboratorio Nacional de Referencia para el control de pruebas de 
diagnóstico de la tuberculosis y la vigilancia de las micobacterias de importancia 
en salud pública y propender porque este diagnóstico sea actualizado continua-
mente para mejorar la capacidad técnica de la red nacional de laboratorios.

3.1.2 Brindar asesoría, capacitación y asistencia técnica, dirigida principalmente a los 
laboratorios departamentales de salud, frente a la estandarización de las técnicas 
diagnósticas para detección de micobacterias a nivel molecular, cultivo líquido 
y pruebas de sensibilidad.

3.1.3 Participar en la planeación, desarrollo y coordinación de las acciones de vigilan-
cia en salud pública de la tuberculosis para las personas afectadas y las reporta-
das por los puntos de contacto, en coordinación con el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, las entidades territoriales y demás agentes del SGSSS, conforme 
con la normatividad vigente sobre el SIVIGILA.

3.1.4 Coordinar, ejecutar y dirigir la investigación científica en tuberculosis, en conso-
nancia con las políticas, planes y lineamientos del Ministerio de Salud y Protec-
ción Social; y coordinar la Red Nacional de Investigación, Innovación y Gestión 
del Conocimiento en Tuberculosis.

3.1.5 Apoyar el fortalecimiento del sistema de información de la vigilancia en salud 
pública de la tuberculosis en las direcciones territoriales de salud, generando 
capacidades y fomentando el análisis conjunto de la información procedente de 
la Red Nacional de Laboratorios (RNL), el Programa Nacional de Tuberculosis 
y su concordancia con las demás fuentes oficiales de información, acorde con lo 
establecido en el Plan de Monitoreo y Evaluación.

3.2.  Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima)

3.2.1 Participar en la planeación, desarrollo y coordinación de acciones de vigilancia 
y control en salud pública de la tuberculosis, de acuerdo con sus competencias 
y en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social, el Instituto 
Nacional de Salud y las entidades territoriales.

3.2.2 Colaborar en el trabajo interinstitucional de farmacovigilancia que requiere el 
PNPCT, analizando y divulgando la información generada por la vigilancia de 
los eventos adversos, relacionados con los medicamentos utilizados para el trata-
miento de la tuberculosis sensible y resistente.

3.2.3 Vigilar el cumplimiento de la reglamentación para el adecuado desarrollo y 
adopción de las tecnologías y medicamentos que se requieran para el cumpli-
miento del diagnóstico y tratamiento de la tuberculosis.

3.2.4 Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en los procesos de incorpo-
ración de nuevas moléculas para el tratamiento de la tuberculosis, acorde con la 
normatividad vigente.

3.2.5 Participar en el Comité Asesor Nacional de Tuberculosis (CENCET), de acuerdo 
con las convocatorias realizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social.

3.3. Direcciones Departamentales y Distritales de Salud

3.3.1 Incluir y priorizar en el Plan Territorial de Salud, en el Plan de Acción MAITE, 
en el Plan de Acción en Salud y en el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), 
metas y recursos financieros de diferentes fuentes, para el cumplimiento de las 
acciones del Programa Nacional de Tuberculosis, acorde con la situación epide-
miológica en su jurisdicción.

3.3.2 Desarrollar e implementar los lineamientos del Programa Nacional de Tubercu-
losis, asignando recursos técnicos humanos y financieros desde el Sistema Ge-
neral de Participaciones y complementarlos con los recibidos por transferencias 
nacionales, específicos para el Programa Nacional de Tuberculosis, u otros, tales 
como regalías, recursos propios, proyectos con donantes, entre otros.

3.3.3  Administrar, almacenar, distribuir y monitorear las existencias de medicamentos 
en todos los municipios de su jurisdicción, de manera que se garantice su seguri-
dad y estabilidad.
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3.3.4  Realizar asistencia técnica y desarrollo de capacidades a las direcciones locales 
de salud de su jurisdicción, a la red de referencia de la prestación de servicios de 
su territorio y a las EAPB que cuenten con red de servicios en su jurisdicción.

3.3.5  Concurrir con las direcciones locales de salud, en las acciones de promoción, 
gestión del riesgo, vigilancia y control de la tuberculosis, de acuerdo con las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 o la norma que la modifique o 
sustituya.

3.3.6  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el lineamiento adop-
tado en esta resolución, en todos los aspectos allí regulados, para garantizar la 
atención integral de las personas afectadas por tuberculosis, incluyendo la aten-
ción a los contactos y la gestión del riesgo de egresos por “pérdida del segui-
miento”, en coordinación con las EAPB y su red prestadora.

3.3.7  Realizar la captura, depuración, verificación y consolidación de la calidad del 
dato del sistema de información nominal y análisis de información de casos y 
contactos de su jurisdicción, con su reporte al nivel nacional. Esta labor deberá 
adelantarse de manera mensual y/o trimestral, acorde con el Plan de Monitoreo y 
Evaluación o los requerimientos del Ministerio de Salud y Protección Social.

3.3.8  Realizar el análisis y difusión de los indicadores propuestos en el Plan Nacional 
de Monitoreo y Evaluación del Programa Nacional de Tuberculosis, con des-
agregación a nivel municipal y según la estructura operativa del programa, en 
coordinación con los municipios y las EAPB.

3.3.9  Realizar el mapeo epidemiológico de casos y generar salas situacionales de aná-
lisis de la incidencia y mortalidad departamental y municipal, anual, identifican-
do zonas de alta carga de tuberculosis, que permita la focalización de interven-
ciones de seguimiento a casos y contactos.

3.3.10 Elaborar y analizar cohortes de seguimiento al tratamiento de su población, 
discriminados según grupos priorizados (casos nuevos pulmonares, casos nue-
vos extra pulmonares, previamente tratados, TB/VIH, niños, niñas, adolescentes 
menores de 15 años, indígenas, PPL, entre otros), generando las acciones de 
seguimiento prioritario.

3.3.11 Facilitar la articulación de las acciones de gestión de la salud pública y del PIC 
entre los programas y estrategias, con otras instituciones u organizaciones, para 
la canalización de personas afectadas por la tuberculosis, en situación de alta 
vulnerabilidad a programas de seguridad alimentaria, vivienda, empleo, empren-
dimiento, entre otros.

3.3.12 Fortalecer el desempeño de los laboratorios de salud pública departamentales 
y distritales, de conformidad con sus competencias, de manera articulada con el 
Instituto Nacional de Salud (INS) y el programa de tuberculosis en su jurisdic-
ción.

3.3.13 Fortalecer los Comités de Evaluación Regional de Casos Especiales de Tu-
berculosis. En el evento de que el departamento o distrito no cuente con esta 
instancia, deberá gestionar la presentación de los casos que lo requieran con el 
CERCET de su regional.

3.3.14 Vigilar que toda su población tenga acceso a los servicios y tecnologías que 
se disponen para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la tuberculosis, 
previstos en el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, los cuales, deben 
garantizarse por las EAPB y su red prestadora de servicios.

3.3.15 Garantizar el acceso a las tecnologías de diagnóstico y seguimiento de la tuber-
culosis en la población pobre no asegurada, que sean requeridas o derivadas de 
la atención de urgencias, mientras se realiza la afiliación al régimen contributivo 
o subsidiado de salud, en el caso de que la atención se efectué en un municipio 
no certificado en salud.

3.3.16 Vigilar que cada EAPB de su jurisdicción, estructure y ordene su red de presta-
ción de servicios de manera que se garantice una oferta de servicios para tuber-
culosis sin ningún tipo de barreras, como trámite de autorizaciones y traslados, 
entre otros.

3.3.17 Apoyar, implementar y promover iniciativas de investigación operativa sobre 
tuberculosis, propias o propuestas por el nivel nacional, tales como el estudio de 
costos catastróficos a razón de la tuberculosis en Colombia, entre otras iniciati-
vas.

3.3.18 Identificar la oferta de programas de protección social en su jurisdicción y ge-
nerar la ruta de acceso a ellos por parte de las personas con vulnerabilidad social 
y económica que lo requieran.

3.3.19 Realizar articulación, acompañamiento y seguimiento a las EAPB para garan-
tizar el acceso al tratamiento de las personas afectadas, generando alianzas es-
tratégicas con la red prestadora de servicios de salud, pública, privada y otros 
actores sociales pertinentes y apoyar la implementación de los Tratamientos Di-
rectamente Observados (TDO).

3.3.20 Apoyar el proceso de referencia y contrarreferencia de personas con diagnós-
tico de tuberculosis cuando el usuario cambie de lugar de domicilio, realizando 
el envío de la ficha de tratamiento con dosis actualizada, fórmula médica, resul-
tados bacteriológicos previos, entre otros, que permitan dar continuidad en la 
administración del tratamiento y seguimiento del usuario en coordinación con la 

EAPB. Quien realice la recepción del paciente será el responsable de definir la 
condición de egreso al tratamiento.

3.3.21 Diseñar, financiar y ejecutar en el marco de las acciones colectivas, interven-
ciones integradas en los entornos familiar, educativo, laboral, comunitario, e ins-
titucional, donde se priorice el abordaje de la tuberculosis en poblaciones con 
contextos de vulnerabilidad social y económica, tales como las privadas de la 
libertad, afrodescendientes, habitantes de calle, indígenas, desplazados, víctimas 
del conflicto, migrantes, entre otros.

3.3.22 Garantizar la vinculación de talento humano en salud de manera continua e 
ininterrumpida para la gestión de los programas de tuberculosis departamentales 
y distritales, con recursos propios e incorporación de recursos de transferencias 
nacionales.

3.3.23 Desarrollar las acciones de vigilancia en salud pública, estudio de contactos, 
seguimiento a casos especiales y las unidades de análisis de mortalidad evitable, 
generando planes de mejora a IPS y EAPB, en el marco de la prestación de ser-
vicios de salud y la garantía del aseguramiento.

3.3.24 Desarrollar visitas de asistencia técnica y seguimiento a los municipios y las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, para el seguimiento de las metas 
de captación de sintomáticos respiratorios, implementación de los lineamientos 
técnicos y el control de infecciones en tuberculosis, esto último en el marco de 
los Comités de Control de Infecciones.

3.3.25 Consolidar el registro nominal o base de datos de contactos de sus munici-
pios (en caso de departamentos) o de sus localidades o comunas (en caso de los 
distritos) y enviarla de manera mensual a las EAPB de su jurisdicción y trimes-
tralmente, al Programa Nacional de Tuberculosis para que la EAPB realice el 
respectivo seguimiento individual del riesgo.

3.4. Direcciones departamentales y distritales de salud, a través de sus laborato-
rios de salud pública.

3.4.1 Coordinar la red de laboratorios en su jurisdicción, en el tema de tuberculosis, de 
acuerdo con los lineamientos del Instituto Nacional de Salud y el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

3.4.2 Garantizar la vigilancia de la resistencia a fármacos de segunda línea, la vigilan-
cia de las micobacterias no tuberculosas, la vigilancia de pruebas de sensibilidad 
a los fármacos y el envío de los cultivos para confirmación de resistencias al 
Instituto Nacional de Salud, de conformidad con sus directrices.

3.4.3 Implementar y mantener el control de calidad al diagnóstico de tuberculosis, 
mediante la evaluación interna del desempeño a todos los laboratorios de su red.

3.4.4 Realizar capacitación, asistencia técnica, monitoreo y evaluación a la red de 
laboratorios de su jurisdicción.

3.4.5 Recolectar, consolidar, analizar y difundir la información de tuberculosis de los 
laboratorios a su red y enviar el informe de notificación de laboratorio de tuber-
culosis trimestralmente o según directrices del Laboratorio Nacional de Refe-
rencia.

3.4.6 Articularse de forma continua y sistemática para el ajuste y análisis de la in-
formación procedente de la Red Nacional de Laboratorios, el SIVIGILA y el 
Programa de Tuberculosis de su jurisdicción.

3.4.7 Apoyar las iniciativas de investigación operativa propuestas por el nivel nacional 
sobre tuberculosis, en los aspectos de su competencia.

3.4.8 Fortalecer la asistencia técnica a la red de prestadores de servicios de salud, para 
el fomento del control de infecciones en los laboratorios clínicos.

3.5. Direcciones municipales de salud

3.5.1 Incluir y priorizar en los Planes Territoriales de Salud, el Plan de Acción en Salud 
y en el PIC, acciones del Programa Nacional de Tuberculosis, acorde con sus 
competencias y la situación epidemiológica del evento en su municipio.

3.5.2 Realizar asistencia técnica y desarrollo de capacidades en el manejo programá-
tico de la tuberculosis, al talento humano de las instituciones que hagan parte de 
la red de prestación de servicios de su territorio.

3.5.3 Realizar la consolidación, verificación de la calidad del dato, los cruces con otras 
fuentes de información oficiales del SISPRO, el seguimiento a los egresos de 
tratamiento de manera nominal, metas de captación y el reporte al nivel departa-
mental, de la información nominal de los Programas de Tuberculosis, de su red 
prestadora.

3.5.4 Realizar el análisis y difusión de los indicadores contenidos en el Plan Nacional 
de Monitoreo y Evaluación del Programa Nacional de Tuberculosis, con desa-
gregación a nivel de ámbitos territoriales (urbano, rural y rural disperso) y otras, 
según la complejidad de la red de prestación de servicios, en coordinación con 
las instituciones prestadoras de servicios de salud y las EAPB.

3.5.5 Consolidar la información de los prestadores de servicios de salud de su jurisdic-
ción, de manera que se cumpla con la veracidad, oportunidad y calidad requeri-
da, tal y cual se establece en el Plan de Monitoreo y Evaluación del Programa.

3.5.6 Elaborar y analizar cohortes de seguimiento al tratamiento de su población, des-
agregando la información según grupos priorizados (casos nuevos pulmonares, 
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casos nuevos extrapulmonares, previamente tratados, TBA/IH, niños, niñas, ado-
lescentes menores de 15 años, indígenas, PPL, entre otros).

3.5.7  Realizar, en relación con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y de acuerdo 
con sus funciones, la investigación epidemiológica de campo de manera oportuna, 
acorde con los lineamientos nacionales vigentes y de forma coordinada con las 
EAPB y prestadores de servicios de salud respectivos, incluidos los contactos intra 
y extramurales de la población privada de la libertad; registrar la información de 
los contactos en el sistema de información del Programa Nacional de Tuberculosis 
y enviarla oportunamente al nivel departamental para su consolidación.

3.5.8  Realizar mapeo epidemiológico de casos y generar salas situacionales de análi-
sis de la incidencia y mortalidad municipal, identificando zonas de alta carga de 
tuberculosis, con actualización anual, que permita la focalización de intervencio-
nes de seguimiento a casos y contactos.

3.5.9  Realizar el seguimiento a los casos y contactos de personas de su jurisdicción, 
afectadas por tuberculosis, por medio de las visitas de campo, según lineamien-
tos del Programa Nacional de Tuberculosis y reportar a la EAPB para su atención 
individual. Si la persona afectada por tuberculosis presenta pérdida en el segui-
miento del tratamiento, se deberán realizar nuevas visitas domiciliarias, hasta 
que se logre reingresar el caso; una vez reingrese al programa se programarán las 
siguientes visitas: a la semana, 6 meses y al año, en caso de tuberculosis sensible, 
y para el evento de tuberculosis farmacorresistente, a los 8 días de captado el 
caso, luego de manera trimestral hasta finalizar el tratamiento y posteriormente, 
cada 6 meses, hasta completar los 2 años después de finalizado el tratamiento.

3.5.10 Administrar, distribuir y supervisar las existencias en el stock de medicamentos, 
en toda la red de prestación de servicios de su jurisdicción y notificar a la direc-
ción departamental de salud los inventarios o saldos de estos.

3.5.11 Vigilar que todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) pú-
blicas y privadas, realicen las actividades de detección, diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de personas con tuberculosis, garantizando el TDO, en el marco 
de los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis.

3.5.12 Realizar, en concurrencia con el departamento, análisis de la información gene-
rada por el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, para contribuir al control de 
la enfermedad en su territorio.

3.5.13 Garantizar el acceso a las tecnologías de diagnóstico y seguimiento en tuber-
culosis a la población pobre no asegurada, que sea requerida en la atención de 
urgencias, mientras se realiza la afiliación al régimen contributivo o subsidiado 
de salud, en el caso de que el municipio esté certificado en salud.

3.5.14 Realizar las acciones de promoción, prevención y control de la tuberculosis, de 
acuerdo con las competencias establecidas, generando la articulación sectorial e 
intersectorial establecida en la Ley 715 de 2001 o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

3.5.15 Facilitar la articulación de las acciones del Programa Nacional de Tuberculosis, 
con los programas y estrategias de otras instituciones u organizaciones para la 
atención integral de las personas afectadas por la tuberculosis e implementar me-
didas más eficaces para el control y la adherencia de los pacientes; esto incluye 
la articulación con las IPS y EAPB de su jurisdicción.

3.5.16 Participar en las iniciativas de investigación operativa, propuestas por el nivel 
nacional y departamental sobre tuberculosis.

3.5.17 Identificar la oferta de programas de protección social en su jurisdicción, y 
promover el acceso a estos programas, de las personas afectadas por tuberculosis 
que lo ameriten.

3.5.18 Realizar la georreferenciación de todos los casos de tuberculosis sensible y 
farmacorresistente, según el lugar de residencia de personas afectadas, con el fin 
de generar mapas que permitan identificar conglomerados de casos que requieran 
intervención diferencial.

3.5.19 Enviar la base de datos de contactos identificados en las vistas epidemiológi-
cas de campo al Programa Departamental de Tuberculosis de su jurisdicción, 
de manera mensual y canalizar los contactos sintomáticos respiratorios a la red 
prestadora de servicios de salud para su atención prioritaria.

3.6.	 Entidades	Administradoras	 de	 Planes	 de	Beneficio	 (EAPB),	 (incluyen	 los	
regímenes especiales y de excepción). 

3.6.1 Incluir y priorizar actividades de gestión integral del riesgo frente a la prevención 
y control de la tuberculosis en sus planes indicativos de salud, incluyendo recur-
sos técnicos, humanos y financieros, de acuerdo con el perfil epidemiológico de 
su población afiliada.

3.6.2 Garantizar la práctica de pruebas de diagnóstico establecidas en los algoritmos 
de los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis.

3.6.3 Verificar a través de sus procesos de auditoría, que, en la red de prestadores de 
servicios contratada, se implementen los lineamientos del Programa Nacional de 
Tuberculosis para la atención integral de sus afiliados.

3.6.4 Articular y gestionar con oportunidad las atenciones individuales requeridas, 
derivadas de las acciones de los equipos de salud pública de las entidades terri-

toriales, que se generen en los entornos (hogar, comunitario, educativo, laboral 
e institucional), según algoritmos definidos por el Programa Nacional de Tuber-
culosis y las actividades de la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud.

3.6.5 Realizar monitoreo y seguimiento al cumplimiento de las metas de programación 
de sintomáticos respiratorios, definidas a la red prestadora de servicios de salud 
básica y complementaria, en conjunto con la entidad territorial de salud.

3.6.6 Propender porque en su contratación con la red prestadora de servicios de salud, 
se contemplen todos los requerimientos en materia de talento humano, infraes-
tructura y demás, que demanda la gestión del programa de tuberculosis, con én-
fasis en las consultas médicas y de enfermería, entre otras.

3.6.7 Garantizar el seguimiento de sus afiliados con diagnóstico de tuberculosis, cuan-
do cambien de lugar de domicilio, realizando el envío de la tarjeta individual de 
tratamiento con las dosis actualizadas, la fórmula médica, resultados bacterio-
lógicos previos, entre otros, para dar continuidad en la administración del trata-
miento y seguimiento en la IPS receptora. Quien realiza la recepción del paciente 
será el responsable de definir la condición de egreso al tratamiento.

3.6.8 Asegurar recursos técnicos, financieros y humanos para la gestión individual del 
riesgo, generado por los afiliados que se encuentren afectados por tuberculosis, 
propendiendo de manera prioritaria por su valoración y controles, sin que impli-
que para el usuario procesos administrativos de autorización o agenda de citas 
que retrasen el tratamiento y/o seguimiento.

3.6.9 Asegurar la continuación de las atenciones en salud de las personas afectadas 
por tuberculosis, en caso de cambio de régimen (contributivo a subsidiado o 
viceversa), traslados, movilidad, o portabilidad que se surtan en el marco del 
aseguramiento en salud, orientando de manera efectiva al usuario.

3.6.10 Velar porque su red prestadora cumpla con el reporte de información de la 
totalidad de los casos diagnosticados de tuberculosis sensible, resistente y tu-
berculosis latente, en los respectivos formatos, acorde con lo establecido en el 
Plan Nacional de Monitoreo y Evaluación, propendiendo porque la información 
reportada sea veraz, oportuna y de calidad.

3.6.11 Garantizar a través de su red de prestadores de servicios de salud, la búsqueda 
activa de sintomáticos respiratorios, según las definiciones programáticas, bajo 
un enfoque diferencial, enfatizando en los grupos poblacionales vulnerables y 
de alto riesgo, tales como: contactos de personas con tuberculosis, desplazados, 
víctimas de la violencia, habitantes de calle, personas que ejerzan el trabajo se-
xual, población LGBTI, consumidores de sustancias psicoactivas, personas en 
condición de discapacidad, diabéticos, PPL, personas viviendo con VIH, meno-
res de 15 años, grupos étnicos y personas con tratamientos inmunosupresores o 
antecedentes de alteración del sistema inmunológico, entre otros.

3.6.12 Garantizar a sus afiliados, enfatizando en la población vulnerable, el acceso a 
las tecnologías de diagnóstico tales como: prueba molecular, cultivo en medio 
líquido, baciloscopia seriada, pruebas de identificación y de sensibilidad a fár-
macos de primera y segunda línea, radiografía de tórax, PPD, y demás exámenes 
paraclínicos, financiados con la UPC, así como el acceso oportuno a los controles 
por las diferentes especialidades tales como, medicina, enfermería, laboratorio, 
personal del área social, entre otros, conforme con lo establecido por el linea-
mento adoptado en esta resolución, sin fragmentación de los servicios.

3.6.13 Gestionar la hospitalización o la atención domiciliaria del TDO, en personas 
con diagnóstico de tuberculosis sensible y resistente, que presenten complicacio-
nes de su situación clínica o vulnerabilidades sociales, según consideración del 
especialista tratante.

3.6.14 Velar porque los contactos de tuberculosis que se identifiquen en la investi-
gación epidemiológica de campo, realizada por la entidad territorial de salud, 
accedan oportunamente a las pruebas de diagnóstico, sin fragmentación de los 
servicios, ni la exigencia de autorizaciones, copagos o cuotas moderadoras, esto 
último por tratarse de un evento en salud pública y conforme con la normativa 
vigente.

3.6.15 Garantizar desde el primer nivel la realización de los paraclínicos de ingreso a 
los servicios de VIH para reducir demoras en el inicio del tratamiento antirretro-
viral para las personas con coinfección TBA/IH.

3.6.16 Fomentar en su red prestadora, la implementación de la estrategia Engage TB 
para fortalecer la adherencia de las personas afectadas por tuberculosis al trata-
miento y reducir el riesgo de egresos por “pérdida del seguimiento”.

3.6.17 Fortalecer la participación de las personas afectadas por tuberculosis en las 
instancias de control social que se conformen al interior de la respectiva entidad 
aseguradora.

3.6.18 Realizar el análisis y difusión de los indicadores contenidos en el Plan Nacional 
de Monitoreo y Evaluación del Programa Nacional de Tuberculosis para la toma 
de decisiones que afecten la salud individual o colectiva de su población afiliada, 
en articulación con su red de prestadores y las entidades territoriales de salud de 
cada jurisdicción.

3.6.19 Elaborar y analizar cohortes de seguimiento al tratamiento de su población afi-
liada, discriminando cohortes según grupos priorizados (pulmonares, extrapul-
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monares, previamente tratados, TBA/IH, menores de 15 años, indígenas, PPL, 
entre otros).

3.6.20 Adquirir de manera oportuna y completa los medicamentos de primera o segun-
da línea de esquemas no estandarizados o no disponibles por el Programa Na-
cional de Tuberculosis, no incluidos en este lineamiento, así como el tratamiento 
antirretroviral en las personas con TB/VIH, que deberá prescribírseles por espe-
cialistas o médicos expertos tratantes, con oportunidad, continuidad, calidad y 
sin interrupciones.

3.6.21Suministrar a la autoridad sanitaria nacional y de su jurisdicción, la información 
de su población afiliada, requerida para los fines propios del Programa Nacional 
de Tuberculosis.

3.6.22 Realizar actividades de información y educación para la salud sobre temas de 
prevención y control de la tuberculosis, a nivel individual y grupal en su po-
blación afiliada, de manera directa o a través de su red prestadora de servicios, 
acorde con las especificaciones técnicas establecidas en este lineamiento.

3.6.23 Fortalecer competencias en el talento humano de su red prestadora, en aspectos 
programáticos de la tuberculosis, particularmente, en los responsables de adelan-
tar acciones de promoción y prevención.

3.6.24 Participar en las iniciativas de investigación operativa, propuestas por el nivel 
nacional sobre tuberculosis.

3.6.25 Participar en las Unidades de Análisis de Mortalidad y en las reuniones de los 
Comités Regionales de Evaluación de Casos Especiales de Tuberculosis y otras 
a las cuales sean convocados para generar acciones de mejoramiento, derivadas 
de estas instancias, realizando seguimiento a los compromisos con su red pres-
tadora.

3.7. Instituciones prestadoras de servicios de salud

3.7.1 Garantizar la prestación del servicio de manera integral, a las personas afectadas 
por tuberculosis, TBA/IH y TB farmacorresistente, de acuerdo con los linea-
mientos, algoritmos y esquemas de manejo clínico y programático de tuberculo-
sis, contenidos en el lineamiento adoptado mediante esta resolución.

3.7.2 Realizar la programación y ejecución de la búsqueda de sintomáticos respirato-
rios, según los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis, tanto para 
las estrategias de búsqueda activa institucional, como de búsqueda activa comu-
nitaria en grupos poblacionales vulnerables, definidos en el mencionado linea-
miento.

3.7.3 Prestar los servicios que requieran las intervenciones individuales desde la bús-
queda activa institucional, la confirmación del diagnóstico, el tratamiento y el 
seguimiento de las personas afectadas por tuberculosis, con oportunidad y cali-
dad, sin barreras de acceso o garantizar la remisión de la persona en caso que se 
requiera, de acuerdo con el lineamiento adoptado en esta resolución.

3.7.4 Implementar estrategias concertadas con la persona afectada, para garantizar la 
administración del tratamiento antituberculoso directamente observado (TDO) y 
el tratamiento preventivo para la infección tuberculosa latente, en cumplimiento 
de los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis.

3.7.5  Vigilar, notificar y tratar las reacciones adversas a los medicamentos, identificar 
el riesgo de pérdida del seguimiento de la persona afectada y aplicar estrategias 
para fortalecer la adherencia al tratamiento y el reingreso de los casos con limi-
tantes en la adherencia.

3.7.6  Realizar vigilancia de posibles eventos adversos, asociados al tratamiento anti-
tuberculoso y notificarlos bajo las directrices del Programa de Farmacovigilan-
cia, en el formato FOREAM, vigente u otro sistema que disponga para tal fin, el 
Invima o el Ministerio de Salud y Protección Social.

3.7.7  Conformar el equipo interdisciplinario de salud, el cual deberá estar capacitado 
y entrenado en i) los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis; ii) 
el sistema de información; iii) el Plan de Monitoreo y Evaluación del Programa 
Nacional de Tuberculosis; iv) el control de infecciones y uso de elementos de 
protección personal para la disminución del riesgo de exposición laboral en los 
trabajadores de la salud.

3.7.8 Garantizar la entrega de frascos para la recolección de muestras de esputo y dis-
poner de protocolos de bioseguridad para la toma y procesamiento de pruebas en 
los diferentes servicios.

3.7.9 Suministrar información sobre el VIH, su relación con la tuberculosis y la prueba 
voluntaria de VIH a todas las personas afectadas por tuberculosis, reportando los 
resultados de esta última en un tiempo máximo de 48 horas.

3.7.10 Entregar preservativos a personas con tuberculosis y VIH, en las cantidades y 
periodicidad definidas por la Resolución número 3280 de 2018, o la norma que 
la modifique o sustituya, como parte de las actividades colaborativas de tubercu-
losis y VIH, de prevención.

3.7.11 Diligenciar de manera completa, clara y oportuna las variables de seguimiento, 
controles y egreso de tratamiento a cada caso registrado en el sistema de infor-
mación del Programa Nacional de Tuberculosis, garantizando la coherencia con 
las otras fuentes de información, según lo definido en el Plan de Monitoreo y 

Evaluación del Programa Nacional de Tuberculosis y enviar oportunamente la 
información a la entidad territorial, en los canales definidos para ello.

3.7.12 Mantener actualizada y completa la tarjeta individual de tratamiento de tuber-
culosis y los demás formatos e instrumentos de recolección de información, de-
finidos por el Programa Nacional de Tuberculosis.

3.7.13 Garantizar la hospitalización o remisión de las personas con diagnóstico de 
tuberculosis sensible y resistente, que presenten complicaciones de su situación 
clínica, vulnerabilidad social, cuando el especialista tratante así lo considere.

3.7.14 Realizar la búsqueda activa de sintomáticos respiratorios en los diferentes ser-
vicios, contar con libro de procesamiento de baciloscopias, cultivos y pruebas 
moleculares, base nominal de casos y contactos, fichas de notificación y de tra-
tamiento, acorde con lo dispuesto por el Sistema de Información del Programa 
Nacional de Tuberculosis del Ministerio de Salud y Protección Social.

3.7.15 Realizar las acciones de búsqueda activa comunitaria de sintomáticos respirato-
rios, que le sean contratadas en el marco del PIC, de acuerdo con los lineamien-
tos del Programa Nacional de Tuberculosis.

3.7.16 Participar en iniciativas de investigación operativa, promovidas por la autori-
dad sanitaria territorial o nacional, acorde con las prioridades en salud pública.

3.7.17 Implementar herramientas para detectar el riesgo de incumplimiento o abando-
no del tratamiento antituberculoso, desde el inicio de la atención de cada persona 
afectada.

3.7.18 Garantizar la implementación de medidas de control de infecciones en tubercu-
losis y la prevención y monitoreo de la exposición laboral en los trabajadores de 
la salud, acorde con lo establecido en este lineamiento y demás afines.

3.7.19 Garantizar las acciones administrativas que demanda la gestión del programa 
de tuberculosis en la institución, con énfasis en las consultas médicas y de enfer-
mería, entre otras.

3.7.20 Brindar desde las áreas de trabajo social, orientación a las personas afectadas 
por tuberculosis, en materia de trámites administrativos y de aseguramiento en 
salud, relacionados con su patología, así como la oferta de programas sociales, 
nutricionales, laborales, o de apoyo, que mejoren la adherencia al tratamiento.

3.7.21 Garantizar la valoración integral, la prescripción de medicamentos y exámenes 
paraclínicos y el desarrollo de las actividades educativas a la persona afectada y 
a su grupo familiar.

3.7.22 Utilizar los enfoques y estrategias definidas en el lineamiento adoptado en esta 
resolución, en el abordaje de poblaciones vulnerables, entre otras, indígenas, 
afrodescendientes, habitante de calle y niños. Esta obligación igualmente será 
exigible en el modelo de aseguramiento y prestación de servicios de la PPL.

3.7.23 Realizar la supervisión del tratamiento directamente observado en la persona 
afectada, sin ningún tipo de barrera o restricción de acceso, siempre que por cer-
canía geográfica se le facilite a la persona acceder a dicha institución.

3.7.24 Brindar atención de urgencias de manera prioritaria y sin que se generen ba-
rreras administrativas de acceso a personas vulnerables como habitantes de ca-
lle, migrantes en situación de vulnerabilidad social y económica, afectadas con 
diagnóstico de tuberculosis pulmonar o presuntiva, así como a los contactos de 
casos confirmados.

3.7.25 Fomentar la participación de las personas afectadas por tuberculosis y/o de ex 
pacientes, en los Comités de Participación Comunitaria y comités de usuarios.

3.7.26 Desarrollar y evaluar estrategias educativas para prevención de la tuberculosis 
y difusión de información sobre el evento en salas de espera, consultorios y di-
ferentes servicios de la IPS.

3.7.27 Implementar bases de datos del Programa Nacional de Tuberculosis y las medi-
das de seguridad pertinentes para proteger los datos personales allí consignados.

3.7.28 Participar en las unidades de análisis de mortalidad y Comités de Evaluación 
de Casos Especiales de Tuberculosis, aportando la información requerida por la 
dirección territorial de salud, relacionada con seguimiento a casos y contactos.

3.7.29 Realizar seguimiento y análisis de cohortes diferenciales de pacientes ingresa-
dos a la base de datos nominal del Programa Nacional de Tuberculosis, discrimi-
nándola por tuberculosis pulmonar sensible; tuberculosis extrapulmonar, tuber-
culosis VIH y tuberculosis farmacorresistente, en pro de adoptar las acciones de 
mejora que correspondan.

3.7.30 Garantizar el manejo adecuado de los medicamentos antituberculosos, en tér-
minos de temperatura, humedad y seguridad, de acuerdo con el lineamiento del 
Programa Nacional de Tuberculosis.

3.8.  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC)

3.8.1  Garantizar el acceso oportuno de la PPL al examen médico de ingreso y egreso, 
facilitando la integración de la información en la historia clínica y en el módulo 
de salud del Sistema de Información del Sistema Penitenciario y Carcelario (SI-
SIPEC), requerida por el Programa Nacional de Tuberculosis.

3.8.2  Garantizar el acceso de la PPL a las intervenciones individuales y colectivas, 
desarrolladas por el prestador de servicios de salud intramural o extramural, 
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para la identificación de sintomáticos respiratorios, detección temprana de ca-
sos, administración supervisada de los tratamientos, controles por enfermería, 
medicina, especialistas de laboratorio y de nutrición, y para el desarrollo de las 
actividades colaborativas de tuberculosis/VIH, de acuerdo con los lineamientos 
del Programa Nacional de Tuberculosis, preservando la seguridad al equipo de 
salud, requerida según la situación de cada establecimiento.

3.8.3  Garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias por parte de guardias, cus-
todios, administrativos y personas del servicio institucional, mediante las accio-
nes de salud pública, incluyendo información, educación y capacitación sobre 
la prevención y control de la tuberculosis, así como la dotación de mascarillas 
quirúrgicas para los sintomáticos respiratorios y de respiradores N-95, para el 
personal de salud y guardias según corresponda.

3.8.4  Gestionar la disponibilidad de lugares de aislamiento físico adecuados dentro de 
los establecimientos penitenciarios y carcelarios, de acuerdo con los lineamien-
tos del Programa Nacional de Tuberculosis y acatar las orientaciones de la enti-
dad territorial, gestionando igualmente lo pertinente ante la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios (USPEC).

3.8.5  Garantizar las condiciones y medios para el traslado de la PPL, a la prestación 
de servicios de salud, tanto a nivel intramural, como extramural.

3.8.6  De manera articulada con la USPEC, garantizar la ruta de referencia y contra-
rreferencia de muestras, así como de la PPL, con síntomas presuntivos o con 
diagnóstico de tuberculosis.

3.8.7  En caso de PPL, afiliada al Régimen Contributivo, Especial o de Excepción, ar-
ticularse con la USPEC, para garantizar la derivación oportuna de esta población 
ante la entidad responsable de brindarle la atención en salud.

3.8.8  Cooperar con el prestador de servicios de salud para el reporte oportuno y veraz 
de la información programática de la tuberculosis y su reporte a la entidad terri-
torial.

3.8.9  Promover el cumplimiento de las medidas sanitarias por parte de la PPL, perso-
nal de custodia y visitantes, como parte de la estrategia del control de la tubercu-
losis.

3.8.10 Garantizar el acceso del personal de la entidad territorial de salud, para el ade-
cuado y oportuno desarrollo de las actividades de vigilancia en salud pública 
y del Programa Nacional de Tuberculosis, que impacten favorablemente en el 
control de la tuberculosis.

3.8.11 Requerir al prestador de servicios de salud, la información que permita la adop-
ción de las medidas sanitarias para la prevención y control de la tuberculosis en 
los establecimientos penitenciarios y carcelarios.

3.8.12 Solicitar, consolidar y analizar la información de vigilancia en salud pública de 
los establecimientos penitenciarios y carcelarios, para la toma de decisiones que 
afecten o puedan afectar la salud individual o colectiva de la PPL.

3.8.13 Cuando se realice confirmación de un caso de tuberculosis en el establecimiento 
carcelario, el INPEC, en conjunto con el prestador de servicios de salud intramu-
ral, definido por la USPEC, deberá reportar la información a la entidad territorial 
de salud de carácter municipal, quien adelantará el estudio de contactos intramu-
ral o extramural, según sea el caso.

3.8.14 Verificar que el prestador de servicios de salud intramural, entregue la informa-
ción necesaria como: formulación, medicación e información actualizada para la 
continuidad del tratamiento y seguimiento de la PPL con tuberculosis, que sea 
trasladada o excarcelada e informar a la entidad territorial de salud de la juris-
dicción del establecimiento penitenciario o carcelario, la dirección o domicilio 
exacto, al cual será trasladada la persona afectada.

3.8.15 Facilitar el desarrollo de iniciativas de investigación operativa, planteadas por 
la autoridad sanitaria nacional o territorial, acorde con las prioridades en salud 
pública.

3.8.16 Promover la capacitación de agentes y líderes comunitarios de patios que apo-
yen las actividades de búsqueda de casos y contactos.

3.8.17 Participar en las unidades de análisis de casos especiales de tuberculosis, con-
vocadas por la entidad territorial.

3.9. Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC)

3.9.1  Garantizar la implementación del Programa Nacional de Tuberculosis, a través 
de sus prestadores de servicios de salud, incluyendo la búsqueda de sintomáticos 
respiratorios en los exámenes médico de ingreso y egreso, al igual que la búsque-
da diaria de casos, así como apoyar la búsqueda intramural de los contactos.

3.9.2  Garantizar el acceso efectivo y en condiciones de calidad y oportunidad, tanto a 
las pruebas diagnósticas, como a las muestras y entrega de resultados, según el 
lineamiento del Programa Nacional de Tuberculosis, en el marco de la contrata-
ción que efectúe con su red prestadora.

3.9.3  Garantizar los mecanismos de entrega y supervisión del tratamiento antituber-
culoso en la población a su cargo, así como la vigilancia y notificación de even-
tuales reacciones adversas a los fármacos, a través de sus prestadores de salud 
intramurales.

3.9.4  Garantizar un sistema de referencia y contrarreferencia para la atención de la 
PPL con tuberculosis y la remisión de muestras con fines de diagnóstico o con-
trol, en coordinación con el INPEC.

3.9.5  De manera articulada con el INPEC, garantizar la ruta de referencia y contra-
rreferencia, de muestras, así como de la PPL, con síntomas presuntivos o con 
diagnóstico de tuberculosis.

3.9.6  En caso de tener PPL afiliada al Régimen Contributivo, Especial o de Excep-
ción, articularse con el INPEC, para garantizar la derivación oportuna de la PPL, 
ante la entidad responsable de brindarle la atención en salud.

3.9.7  Facilitar el desarrollo de iniciativas de investigación operativa, planteadas por 
la autoridad sanitaria nacional o territorial, acorde con las prioridades en salud 
pública.

3.9.8  Analizar y utilizar la información de la vigilancia para la toma de decisiones que 
afecten o puedan afectar la salud individual o colectiva de su población, y com-
partir esta información tanto con la autoridad territorial de salud de la respectiva 
jurisdicción, como con el Ministerio de Salud y Protección Social.

3.9.9  Garantizar las adecuaciones locativas para el aislamiento físico de la PPL, afec-
tada por tuberculosis, en condiciones higiénico sanitarias adecuadas, de acuerdo 
con los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis.

3.9.10 Garantizar la contratación de los servicios de salud sin interrupciones, bajo es-
tándares de calidad y oportunidad; realizar la entrega de mascarillas quirúrgicas a 
la PPL, sintomática respiratoria, o con diagnóstico de tuberculosis bacilífera, así 
como la entrega de preservativos para la prevención del VIH de la PPL, afectada 
por tuberculosis. También debe garantizar la entrega de material educativo, con 
enfoque diferencial, a toda la PPL.

3.9.11 Garantizar que el prestador de servicios de salud, cumpla con las actividades 
individuales y colectivas y de información, educación y capacitación, orientadas 
por el Programa Nacional de Tuberculosis.

3.9.12 Suministrar la información programática de tuberculosis de la PPL, bajo su 
custodia, a la entidad territorial de salud, al Ministerio de Salud y Protección So-
cial y al INS, tales como base de casos y contactos de personas con tuberculosis, 
fichas de notificación epidemiológica, tarjeta individual de tratamiento, metas de 
captación, formatos de remisión de traslados de personas con tuberculosis a otros 
establecimientos o a prisión o detención domiciliaria, entre otras, de conformi-
dad con los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis, manteniendo 
la protección de los datos, de acuerdo con la normativa vigente.

3.9.13 Reportar la información necesaria para la continuidad y seguimiento de la PPL, 
con tratamiento de tuberculosis, que sea trasladada o excarcelada, e informar a la 
entidad territorial de salud de la jurisdicción del establecimiento penitenciario o 
carcelario o el domicilio al cual será trasladada la persona afectada.

3.9.14 Realizar auditoría para el control, seguimiento y monitoreo del uso de los servi-
cios de salud en el marco del Programa Nacional de Tuberculosis.

3.9.15 Garantizar la entrega del tratamiento, a través del prestador de servicios de 
salud contratado, y la supervisión del mismo, independientemente del asegura-
miento a nivel intramural.

3.9.16 Realizar articulación con las EAPB, frente a la continuidad de las atenciones de 
las personas afectadas por tuberculosis en modalidad extramural o excarcelable.

Artículo 4°. Reporte de información. Las entidades destinatarias de la presente 
resolución deberán reportar la información del Programa Nacional de Tuberculosis en 
cumplimiento del artículo 19 de la Ley 1751 de 2015 y en los términos del Capítulo 9 
del anexo técnico “Lineamientos Técnicos y Operativos del Programa Nacional de 
Tuberculosis”, que hace parte integral del presente acto administrativo.

Parágrafo. Las entidades que participen en el flujo y consolidación de la información, 
serán responsables del cumplimiento del régimen de protección de datos y demás aspectos 
relacionados con el tratamiento de información que le sea aplicable en el marco de las 
Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, el Capítulo 25 del Título 2 del Libro 2 de la Parte 2 
del Decreto número 1074 de 2015 y las normas que las modifiquen, o sustituyan, en virtud 
de lo cual, se hacen responsables de la privacidad, seguridad, confidencialidad y veracidad 
de la información suministrada y de los datos a los cuales tengan acceso.

Artículo 5°. Seguimiento y control. La inobservancia de las disposiciones sobre reporte 
de información del Programa Nacional de Tuberculosis por parte de los obligados a ello, 
constituye infracción a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 1438 de 2011 y dará 
lugar a las sanciones descritas en el artículo 116 ibídem, por parte de los órganos y entes 
de control respectivos, así como a las previstas en el artículo 130 de la Ley 1438 de 2011, 
modificado por el artículo 3° de la Ley 1949 de 2019.

Artículo 6°. Vigencias y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación, deroga parcialmente la Circular 058 de 2009, en lo que respecta a las 
acciones programáticas de prevención y control de la tuberculosis, y deroga las Circulares 
001 de 2013, 007 de 2015 y 055 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de febrero de 2020.
El Ministro de Salud y Protección Social (e),

Iván Darío González Ortiz.
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La sospecha diagnóstica de la tuberculosis pulmonar se basa en las manifestaciones clínicas y en 
los estudios radiológicos. La confirmación del diagnóstico se realiza mediante la demostración de 
la micobacteria, por diferentes métodos bacteriológicos o microbiológicos, fenotípicos o 
genotípicos.  

En el caso de la tuberculosis extrapulmonar, la sospecha se basa en las manifestaciones clínicas 
y los estudios imagenológicos, y la confirmación se realiza mediante estudios microbiológicos, 
moleculares e histopatológicos. 

El diagnóstico fundamentado únicamente en aspectos clínicos e imagenológicos (diagnóstico 
clínico) es aceptable, solo si se han agotado todos los esfuerzos por realizar la confirmación 
bacteriológica y no hay un diagnóstico alternativo más probable. La falta de accesibilidad a los 
exámenes de confirmación diagnóstica en presencia de un cuadro clínico muy sugestivo, 
especialmente si la persona está en una condición grave o se está deteriorando, es una justificación 
válida para el inicio de tratamiento; en todo caso, se deberán realizar los ajustes en el sistema de 
información del Programa y el SIVIGILA en caso de que se reclasifique a la persona afectada por 
la enfermedad con algún hallazgo microbiológico.    

A todo sintomático respiratorio se le deben realizar pruebas microbiológicas y un estudio 
radiológico de conformidad con los algoritmos diagnósticos que se presentan en el Anexo 1 de este 
lineamiento. Todos los procedimientos para el diagnóstico de la tuberculosis presentados en este 
lineamiento, exceptuando el ensayo de liberación de interferón gamma (IGRA), son financiados 
dentro del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC y están incorporados en la Clasificación 
Única de Procedimientos en Salud (CUPS), con sus respectivos códigos, los cuales se presentan 
en el Anexo 9.

Se señala que, las consultas por las diferentes especialidades y los exámenes para el diagnóstico 
y seguimiento de la tuberculosis están exentos de cuotas moderadoras y copagos y bajo ninguna 
circunstancia serán cobrados al usuario36.

3.1 Criterio microbiológico 

El estudio microbiológico se realiza cultivo en medio líquido y/o pruebas de biología molecular37.
En el caso de la tuberculosis pulmonar, el examen microbiológico se realiza a partir del esputo. Si 
la persona no expectora se puede realizar una inducción del esputo (esputo inducido) o una 
broncoscopia para toma de muestras bronquiales y alveolares (lavado bronquial y bronco 
alveolar)38. La confirmación microbiológica es fundamental para el tratamiento y para el ingreso del 
caso al Programa Nacional de Tuberculosis. No se debe iniciar el tratamiento sin haber realizado 
una evaluación microbiológica de la enfermedad; el médico tratante determinará la pertinencia de 
iniciar el tratamiento, aunque los resultados microbiológicos sean negativos o cuyos resultados no 
se conozcan, soportado en la clínica, el nexo epidemiológico y los hallazgos radiológicos. 

Prueba de sensibilidad fenotípica: se realiza en medios de cultivo líquido, para detectar si los 
medicamentos antituberculosos afectan o no el crecimiento del M. tuberculosis ante la inhibición 
del crecimiento en presencia de los fármacos antituberculosos37.

Prueba de sensibilidad genotípica: es la prueba que se realiza a través de métodos moleculares 

36 Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. Acuerdo 260 de 2004. Colombia. Artículos 6, Parágrafo 2, y 7. Disponible en: 
https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/OtraNormativa/A_CNSSS_0260_2004.pdf
37 Se deberán utilizar las pruebas de biología molecular controlada por el INS y avalada por la Organización Mundial de la Salud.
38 Organismo Andino de Salud. Manual para el diagnóstico bacteriológico de la tuberculosis. 2018. Consultado el 05 de junio de 2018, 
en: https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=guias-9705&alias=48215-manual-para-
el-diagnostico-bacteriologico-de-la-tuberculosis-parte-1-manual-de-actualizacion-de-la-baciloscopia-2018&Itemid=270&lang=es
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Tomado: Recomendación Asociación Colombiana de Infectología año 2019 
Notas: El esquema de tratamiento antirretroviral se construirá siempre tomando dos inhibidores de nucleósidos y adicionando un tercer 
medicamento. Cuando no pueda usarse la opción preferida, debe individualizarse cada caso por parte del médico infectólogo del grupo de atención 
integral para VIH para tomar la decisión más apropiada.   
Escoger el tercer fármaco con orden de preferencia descendente iniciando por la opción preferida hasta la alternativa cinco.   
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Engage TB
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ANEXO 1a. Algoritmo de diagnóstico de la tuberculosis pulmonar activa en mayores de 
15 años que no pertenece a grupos vulnerables ni de alto riesgo
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Código  DESCRIPCIÓN  COBERTURA 

86.0.2.05 TUBERCULINA PRUEBA [DE MANTOUX] UPC 

87.1.1.21 RADIOGRAFÍA DE TÓRAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECÚBITO 
LATERAL, OBLICUAS O LATERAL) 

UPC 

90.1.0.07 Mycobacterium PRUEBAS DE SENSIBILIDAD UPC 

90.1.1.01 BACILOSCOPIA COLORACIÓN ÁCIDO ALCOHOL-RESISTENTE 
[ZIEHL-NEELSEN] 

UPC 

90.1.1.02 COLORACIÓN ÁCIDO ALCOHOL RESISTENTE MODIFICADA Y 
LECTURA 

UPC 

90.1.1.11 BACILOSCOPIA COLORACIÓN ÁCIDO ALCOHOL RESISTENTE 
[ZIELH-NEELSEN] LECTURA SERIADA TRES MUESTRAS 

UPC 

90.1.2.06 COPROCULTIVO UPC 

90.1.2.14 CULTIVO PARA MICOBACTERIAS EN MÉDULA ÓSEA UPC 

90.1.2.26 HEMOCULTIVO LISIS CENTRIFUGACIÓN UPC 

90.1.2.29 MICOBACTERIAS NO TUBERCULOSAS CULTIVO UPC 

90.1.2.30 Mycobacterium tuberculosis CULTIVO UPC 

90.1.3.13 Mycobacterium IDENTIFICACIÓN UPC 

90.3.4.01 ADENOSIN DEAMINASA [ADA] UPC 

90.6.0.32 Mycobacterium tuberculosis ANTICUERPOS 
SEMIAUTOMATIZADO O AUTOMATIZADO 

MIPRES 

90.6.3.03 ANTÍGENOS BACTERIANOS MANUAL O SEMIAUTOMATIZADO UPC 

90.6.8.48 INTERFERÓN GAMMA [GAMMAINTERFERÓN] MIPRES 

90.8.8.25 Mycobacterium tuberculosis IDENTIFICACIÓN REACCIÓN EN 
CADENA DE LA POLIMERASA 

UPC 

90.8.8.26 Mycobacterium no tuberculoso IDENTIFICACIÓN REACCIÓN 
EN CADENA DE LA POLIMERASA 

UPC 

90.8.8.46 Mycobacterium tuberculosis PRUEBAS DE SENSIBILIDAD POR 
REACCIÓN EN CADENA DE LA POLIMERASA 

UPC 

(C. F.).

Visítenos. Carrera 66 Nº 24-09, Ciudad Salitre, Bogotá. Entrada gratuita.

www.imprenta.gov.co

V I S I T E
EL  MUSEO 

D E  A R T E SGráficas
La Imprenta Nacional de Colombia 

fundó el Museo de Artes Gráfi cas (MaG) 

el 30 de abril de 1964, con motivo 

de la conmemoración de los 100 años 

del Diario Ofi cial.

AÑOS1964-2014

museodeartesgrafi casmag@MuseoArtesGrfcs
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